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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL TRES DE SEPTIEMBRE DE 
2019. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLEN0/03/09/2019 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las once horas del día martes tres 
de septiembre del dos mil diecinueve, se reúnen en las oficinas ubicadas en la 
avenida Othón P. Blanco, número sesenta y seis, entre las calles Josefa Ortiz de 
Domínguez y Cozumel, colonia Barrio Bravo, los ciudadanos Licenciados José 
Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente; la Maestra en Educación 
Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada; la Licenciada Nayeli del Jesús 
Lizárraga Ballote, Comisionada; la Licenciada Aida Ligia Castro Basto, Secretaria 
Ejecutiva y el Licenciado Marcos Kennedy Mayo Baeza, Coordinador Jurídico y de 
Datos Personales, a efecto de celebrar la Sesión Extraordinaria del Pleno 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales e Q 
Roo, misma que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionad. infla Y 
Villanueva. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resol 
Revisión RR/401-18/CYDV. 
3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolu 	 urso de 
Revisión RR/011-19/CYDV. 
3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/032-19/CYDV. 
3.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/063-19/CYDV 
4. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Nayeli del 	Lizárraga 
Ballote. 
4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/033-19/NJLB. 
5. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
6. Clausura de la Sesión. 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase de lista 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto, habiendo 
hecho lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente, 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada, 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comisionada, 
Presente. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Bas 
Presidente, le informo que se encuentran presentes en esta Sala 
los integrantes del Pleno del Instituto; por lo tanto, existe quórum legal para 
sesionar, en términos de los artículos 30, 32, 33 y demás relativos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quin na Roe 
9° del Reglamento Interior y Condiciones Generales de Trabajo del pro• • stitu 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respecto 
segundo punto del orden del día, relativo a declaración e instalación de la sesi • 
procedo a declarar abierta la sesión y válidos los acuerdos en ella, dando po 
instalada la misma siendo las once horas con once minutos del mismo día de su 
inicio. 

Secretaria Ejecutiva, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

3.- Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- En el desahogo 
del tercer punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia de I 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/401-18/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimados integrantes del 
Pleno, de acuerdo a los asuntos determinados 	el orden del día de la sesión 
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extraor nada que se desarrolla, me permito someter a votación el proyecto de 
Resolución del Recurso de Revisión con número de expediente RR/401-18/CYDV, 
mismo que previo ala celebración de la presente sesión fue enviado para integrar 
las consideraciones pertinentes, por lo que una vez integradas las consideraciones 
vertidas en el expediente que nos ocupa, procederé a exponer las razones y 
sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete 
votación en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por Recurrente en 
contra del Sujeto Obligado SECRETARÍA DE FINANZAS Y P NEACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, por las razones precisadas e el Considerando 
TERCERO de la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, y se ORDENA a o Suj 
Obligado haga entrega de la información requerida en la modalidad de en 
requerida por el solicitante, hoy recurrente, debiendo observar lo que p 
el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acc 
a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, para que dé 
CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al 
Recurrente. Asimismo, deberá de informar a este Instituto, en un plazo no 
mayor a tres días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, 
acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se 
contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción >00(VI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expedien e como asunto 
totalmente concluido. 
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QUIN w. - Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrónico 
INFOMEXQROO, mediante oficio a través de los correos electrónicos autorizados por 
las partes y adicionalmente publíquese a través de lista, en estrados y CÚMPLASE. 

e los 
stos, 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, s- • es - - a votació 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivo 
pronunciándose en los siguientes términos. 

favor. Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.-
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/03/09/1 9.01 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/401 -1 8/CYDV. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secre 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente pu 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.2, continuando en ponencia 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/011-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Continuando con el desarrollo 
de la presente sesión extraordinaria y de acuerdo a lo establecido en el presente 
orden del día me permito someter para su discusión y aprobación el proyecto de 
Resolución de Recurso de Revisión con número de expediente RR/011-19/CYDV, 
mismo que previo a esta sesión fue enviado para la integración de sus 
observaciones y consideraciones, por lo que una vez integradas las 
consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones y sustentos legales que 
dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los 
siguientes términos: 
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~cito.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el Recurrente en 
contra de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO 
de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción IV de la 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quint• • • Roo, 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Sujetoligado, Mu • 	de 
Benito Juárez, Quintana Roo, DÉ RESPUESTA A LA SOLICIT D Y HAG 
ENTREGA de la información solicitada por el impetrante, ide ificada con el 
número de folio INFOMEX, 01205218, materia del presente recur de revisión, en 
la modalidad elegida por la solicitante, debiendo observar lo que para 
otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transpar 

	
so a 

la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamientos 
aplicables en la materia. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 frac 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Es'. •o de Quin 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado Municip 
de Benito Juárez, Quintana Roo, para que dé CUMPLIMIENTO a la misma, 
debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deberá informar a este 
Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los 
medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 

IV d 
111 

la 
na 
la 

CUARTO.- Gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. 
Ayuntamiento de BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, acompañándose copia 
debidamente autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de 
que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de 
servidor público alguno, derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la 
información de mérito, en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 
fracción I y 199, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Quintana Roo. 

n relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes se lado 	una vez 	haya 
QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por e .rtículo 188 

Othón P. Blanco No.66 
Colonia Barrio Bravo, C.P. 77098 
Chetumal, Quintana Roo, México 
Tel/Fax: 01 (983) 1291901 
www.idaipgroo.o_nynx 



medai 
kts-Auto de Acceso a la Ini,-zrrec:on y 
Preteccion de Datos '",ersonaLes ce cubra a eco 

t/e1Sr' 
------- canrltado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 

y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema elec ¿nico 
INFOMEXQROO, mediante oficio y adicionalmente publíquese a travé de lista 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se so 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos re 
pronunciándose en los siguientes términos. 

los 
xpuestos, 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/03/09/19.02 

El Pleno del Instituto aprueba per animida 
resolución emitida en autos «el Recurso 
Revisión RR/011-19/CYDV. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.3, continuando en ponencia de 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/032-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Comisionados de 
conformidad al proyecto de resolución emitido en autos del Recursos de Revisión 
antes mencionado, el cual les fue remitido con antelación a la celebración de esta 
sesión extraordinaria, y derivado de las observaciones que en su momento 
manifestaron a dicho proyecto y que ya obran pla • dos en él, 	permito someter 
a votación del Pleno, su aprobación los siguientes res,  tivo 
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PRIM O. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el Recurrente en 
contra del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, por las 
razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. - - - 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fra 
	

n III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Es o de Quintana Roo, 
se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, MU 

	
O DE TULUM, 

QUINTANA ROO, y se ORDENA a dicho Sujeto ObI ado HAGA TREGA de 
la información solicitada identificada con el número e folio INFOMEX, 0010919, 
materia del presente recurso de revisión, debie do observar lo qu para el 
otorgamiento de la información pública dispone la L de Transparenc* 

	
Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

TERCERO.- En el caso de que el Sujeto Obligado niegue el acceso a la inform 
por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, dicha determinad 
parte del Área correspondiente, así como su confirmación por parte de su Co 
Transparencia, éstas se realicen y sustenten en estricto apego a lo • 	dis 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Este •o de 
Roo y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y •esclasifica 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública 
analizados. 	  

CUARTO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado 
MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, para que dé CUMPLIMIENTO a la 

misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deberá 
de informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados 
a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en 
caso de desacato. 	  

  

QUINTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción )00(VI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese! versión pública orrespondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese te expe ente como asunto 
totalmente concluido. 
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- Notifíquese la presente Resolución vía correo electrónico a las partes, 
mediante oficio y adicionalmente publíquese a través de lista y en estrados y 
CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinos odríguez.- A fa 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanue .- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/03/09/19.03 

El Pleno del Instituto apr 
resolución emitida en a 
Revisión RR/032-19/CYDV. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.-
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como s 	nte p 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.4, continuando en ponenc 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

3.4. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recur 
Revisión RR/063-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Estimados Comisionados 
concluyendo mi participación en la presente sesión extraordinaria, someto para 
aprobación de este Pleno, los puntos resolutivos emitidos en el Recurso de Revisión 
RR/063-19/CYDV, emitidos en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el Recurrente en 
contra de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado Municipio de Isla 
Mujeres, Quintana Roo, por las razones precisadas en el Considerando TERCERO 
de la presente resolución. 	  

ión IV de la Ley 
o de Quintana Roo, 

do, Mu cipio de Isla 
ITUD Y HA ENTREGA 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto e 
	

artículo 178 fr 
de Transparencia y Acceso a la Información Públic ara el Es 
se ORDENA a la Unidad de Transparencia del Sujeto 
Mujeres, Quintana Roo, DÉ RESPUESTA A LA SO 
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	de la intormación solicitada por la impetrarte, identificada con el número de folio 
INFOMEX, 01260218, materia del presente recurso de revisión, en la modalidad 
elegida por la solicitante, debiendo observar lo que para el otorgamiento de la 
información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamientos aplicables 	a 
materia. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 racción IV - a 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el stado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contagios a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado Munici ! • 
de Isla Mujeres, Quintana Roo, para que dé CUMPLIM ENTO a la sma, 
debiendo notificarle directamente al Recurrente. Asimismo, deb- á 	i armar a este 
Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir d 
vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimiento, apercibid. •e 
medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia en caso d- Gesac 

CUARTO.- Gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control d 
Ayuntamiento de Isla Mujeres, Quintana Roo, acompañándose copia debida-te 
autorizada del expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el 	co 
de sus atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondiente a 
fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor público alguno, 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195 fracción I y 199, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes por el sistema electrónico 
INFOMEXQROO, mediante oficio y adicionalmente •ublíquese a tr és de lista 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 
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Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/03/09/19.04 

El Pleno del Instituto aprueba 
resolución emitida en autos 
Revisión RR/063-19/CYDV. 

—La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Ro 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del dia. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente pu o 
del orden del día lo es el marcado como número 4, en ponencia de la Comi 	da 
Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como 

4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recu 
Revisión RR/033-19/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Continuando con el desarrollo 
de la presente sesión extraordinaria, y de acuerdo a lo establecido en el orden del 
día de la misma, me permito someter para su discusión y aprobación el proyecto de 
resolución del Recurso de Revisión con número de expediente RR/033-19/NJLB, 
mismo que previo a esta sesión, fue enviado para la integración de sus 
observaciones y consideraciones, por lo cual una vez integradas las 
consideraciones vertidas en el expediente de cuenta, procederé a exponer las 
razones y sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se 
somete a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el Recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, por las 
razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente resolución. - - - - 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el a culo 178 fracción 	de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 	tado dI •uintana Roo, 
se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, MUNI t IP O 	TULUM, 
QUINTANA ROO, y se ORDENA a dicho Sujeto Obligado 	A ENT • a A de la 
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Instituto de Acceso a la Irtfrnacá,  
Pretecdon de Datos ?arsenales de Duintana Roo 

El Pleno del Insttuto aprueba por unanimidad la 
resolución emiti.: en autos del Recurso de 
Revisión RR/033-1 • JLB. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/03/09/19.05 
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eit 
información identificada con el número de folio INFOMEX, 00010719, en la 
modalidad elegida por el solicitante, debiendo observar lo que para otorgamiento 
de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acce a la Información 
Pública para el Estado de Quintana Roo. 

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información P 	 Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HA LES, contados a • .rtir del día 
siguiente de la notificación de la present Resolución, al Su.  o Obligado 
MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO, 'ara que dé CU 	IMIENTO a la 
misma, debiendo notificarle directamente I Recurr e. Asimismo, deberá 
de informar a este Instituto, en un plazo no m. • . tres días hábiles, contados 
a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho cumplimient 
apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de la materia n 
caso de desacato. 

CUARTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación c 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondí 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como as 
totalmente concluido. 	  

QUINTO. - Notifíquese la presente Resolución vía correo electrónico a las partes, 
mediante oficio y adicionalmente publíquese a través de lista y en estrados y 
CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 
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hIslituto de Acceso a la Ofon-nacon y 
P-dteeelon de Dato; , (yt;tt 'lates de Guoti: :Zoo 

1.,omisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

5.- Secretaría Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como quinto punto del orden 
del día, se procede a la lectura del acta de la presente sesión extraordinaria y los 
comisionados se pronunciaron en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/03/09/19.06 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
extraordinaria de fecha tres de septiembre de 
dos mil diecinueve. 

  

6.- Como sexto y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesión 
extraordinaria del Pleno del Institut de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, siendo las doce horas con 
mismo día de su inicio rocédase a firma de todos los que en 

spinosa Rodrigu 
Comisiopado Presidente 

Cint a Yrazu De I S orre Villanueva 
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Aida (11,;,% stro Basto 
S- 	ecutiva 

Álip\ 

LA QUE SUS II LICENCIADA AIDA LIGIA 
ACTA AQUÍ SE CONSIGNA, HACE CONSTAR Q 
SU SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
CONSECUENTEMENTE SE FIRMÓ LA MISMA. 
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TRO BASTO, SECRETARIA EJECUTIVA EN LA SESIÓN CUYA 
MISMA FUE APROBADA POR EL PLENO. DEL:INSTITUTO EN 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ' DIECINUEVE; Y -1°. 
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